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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COO�D!NACIÓN Dé OP!= 
PAXQUES Y ...lA.iU)IN 

Reccpc!On: \JC:f� \_;¡; 
Oic:W (C"S f ;:f.Y-,, 
Hu� o:.oo En observancia a las disposlcionss aplicables previstas en la Cons itució��iS§l.9.E; dad de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública t!Je-la-Bfi:!füle-,de-fvl'éij,jíc ' :o;1a Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 29 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las i,acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esr, cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrl o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo idad con la 
siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Lucia Vallejo ingresada ante este Órgano Político Ad nistrativo' con fecha 
29 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 848, donde solic 
árbol ubicado en la 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: l l. En fecha 29 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ·e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Ca!!e Canario esq. ccue 1 O, colonia T o!teca 
Alcaldia Alvaro Obreoón r. P n11:;n r.iirrü:n ,;.,. �11¿,,.;,.,., 

ACUSE 



GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl,AL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SLJSTENTABILIDAD 

i -- 0'"2FI"''"'"º -� - ,. - orgs í ���PdtMíl� 

t.,. _,__. .. ., , ., , . 
l:!ICliAMia_ , ÉCNtCO DE;ARBOlADO 

TU.Aliada-en tu Colonia . u ICACl.ON ·SOLICITANTE:: Lucia Vallejo 
FECHA:. 29 Mbril / 2022 

r.:D"IR'"E"'c;--; _ Cl=o"'N- , ---j-if- 

:FOLIO: 
HORA: 

Fl1n1mc,rlo <"I rlon11c,l,o 

12:113 1 _$(lordela Unidad 
D CTAME:N NO.. 848 

el V>.. o .,, ·<I) % s: "' E w· 
� ,-. LU s i .::, 

llJ o '"' � o 3 E o % _, o ·U o 2 s· o, .s ::, •O Q ;;; LU -� 3 "' <J. ;� '(¡ � -�. f!:. � t; -ti 1 < " "' � "' ' 1i! 
·O 

� 1S >· o· s '"' ;z }:!, � 
·:,- 

� ,o ::,_ ·- ;::: "' ;:$ u., j ·¡.. f!: g UJ. ;, � ,(J o, V> ¡¡, "' w '-J. ,Q. <> .% o ,, ¡; " < ,,;; "' � '-' u, ¡,; 
"" 'j!! o " "' ·"' �: e: ·ts ;,: 

·� 
<: ;:; 

,J). 

,. IB 
ñ3 Z' z ,Q 
o "' t}'. e§ 

-� �- 
[5 ,� 
"' o a, U- 
O � 

..._ 1l 
f bolcon remes largas, 0-'i:! 

r.:>"" .. .e lgunas muertas con z;-� "' "' 8 -" e ceso depesoy rte-sgc, 5 ,,¡¡ " <> "° ;1!. � .,. e " "' != d do�_gaJ<,, copa ..tacto -PL� 15 '5() 1-2 "' "' o .e· � .'8· :1 :, :, " "Q cola de ícón, ralees o g_ '@ ,o N � .9 1 "-· �-� " . LO- íC.Y re ci'midas quo fracturo y "'' Je ante atriatede piedra ur es ;o 0<3 a brasa 

LEY AMBIENTAL.OE, P O_ ECCIÓN t.A TIERRA EN E� JS,TRITQ fEDEAAL: ,I\RT[CUL0·118 FRACC 01-11, lt, 111, IV. 
NORMA AMBIENTAi'.., . el.DISTRITO FEDERAL r4□Fc001-"RNAJ-2015, numorales 6., ·e .• 3., 6.3, 1·, 6,3,t ,5 y·-demás 
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·El presente díctamense' a íle de acuerdo con mHeal Jabery entender- 
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David J ' r-íez Hernándea 
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l. Se dictamin procedente la pod de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO/Ca/ itr psis /usitanica; que, se yerque en la 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que 
las acciones ej cutar quedan sujetas�! ¡cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental 
de Protección a a Tierra en el Distrito etleral, asi como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAD - 01-RNAT-2015, para gárantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion s técnicas que deberá� a1plicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl n y restitución de árbol¡s previo a la ejecución de los trabajos. . 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c ivo y de la Administr,ac¡ón Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51 7 fracción XI y 75 frac� ió� XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art c los 6 fracción IV, 1 O f ac1ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trto Federal, Norma Am ie¡ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asi como en v rtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida Cambio Climático, !Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con e vación de Recursos �aturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldia Alvar? Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dilección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 

1 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la 
Coordinabié!Jn 

de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldia de 
acuerdo con su progrn ación la poda de 1 I ( no) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
/usítaníca; que se ��rg e en la 

, - Alcaldía Al� ro Obregón, � 1 

SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realiza se con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu a de México que cuen, eicon certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NAD! 'F-p01-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el c sl resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co icación, etc.), 

TERCERO. - Queda á o su responsabilidad .1 etiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ti, autorizado, conformé lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. J 1 

CUARTO.- Se le ape c be que cualquier pod , �erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en 

1e1JDistrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e r otras, a las sanciones �ue dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contr+ención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artic

0 
lo 345 BIS del Cl:J igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

� limif:�1 
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El presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restr1ngI00 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonz:a la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


